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NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
Comparativos a 31 de diciembre de 2021 

(Cifras expresadas en pesos colombianos)  
Bogotá Cundinamarca 

                                                                                                   VIGILADO  
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FECHA DE PUBLICACION:15/04/2022 
 
NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE Y OBJETO SOCIAL 
 
MAGI GAMES S.A.S. se constituyó por documento privado del 09 de marzo de 2.020, inscrita en 
la cámara de comercio de Bogotá el 09 de marzo de 2.020 bajo el número 03232018 del libro IX, 
fue constituida la sociedad comercial, tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
 
El objeto social. La sociedad puede realizar en Colombia y en el exterior cualquier actividad lícita, 
comercial o civil. Las actividades de organización y prestación de servicios, juegos de suerte y azar 
y apuestas. 
 
NOTA 2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD. 
 
MAGU GAMES SAS, adopto el sistema de normas internacionales de acuerdo a la ley 1314 de Julio 
de 2.009, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 2420 del 2015. 
 
Las siguientes son las políticas adoptadas. 
 
Los Estados Financieros corresponden a una entidad vigente y representan los valores en libros. 
Los activos están agrupados en orden de disponibilidad para el pago de las obligaciones y los 
pasivos de acuerdo de acuerdo a su exigibilidad. Los estados financieros se elaboran de 
conformidad con las normas contables básicas de que trata el Decreto 2649 y 2650 y/o prácticas 
contables establecidas o aceptadas en Colombia. 
 
La entidad elabora y presenta sus Estados Financieros al 31 de diciembre de cada año y el estado 
de resultados por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Al cierre de 
cada mes se preparan los balances de comprobación que son de carácter informativo. 
 
ACTIVO 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
NOTA: El disponible se reclasifico bajo norma internacional a EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, 
puesto que cumple con los criterios de reclasificación. 
Dentro de este rubro se encuentran CAJA GENERAL, CAJAS MENORES Y BANCOS NACIONALES. 
 
REVELACIÓN: MAGU GAMES S.A.S. solo tienen instrumentos financieros básicos, por lo que no 
tendrá ningún pasivo financiero medido al valor razonable con cambios en resultados y, por lo 



tanto, no necesitará revelar esta información. 
POLITICA: Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se 
mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de 
inversión u otros. 
 
INVERSIONES: 
 
NOTA: Las inversiones se reclasifico bajo norma internacional al rubro de EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO, puesto que su vencimiento es inferior a 90 días, cumpliendo con los criterios expuestos 
en la norma, para clasificar bajo este rubro. 
 
REVELACIÓN: No revelara ya que esta inversión hace parte de un instrumento financiero básico. 
 
POLÍTICA: una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga 
vencimiento próximo, por ejemplo, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 
 
DEUDORES: 
 
NOTA: La cuenta DEUDORES se reclasifico bajo norma internacional a CUENTAS COMENRCIALES 
POR COBRAR, puesto que cumple con los criterios de reclasificación 
 
Dentro de este rubro se encuentran CLIENTES, ANTICIPO A PROVEEDORES, ANTICIPO DE 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES (retención en la fuente, retención de IVA, retención de ICA). 
REVELACIÓN: Se evaluará la temporalidad de las cuentas por cobrar, con el fin de calcular posibles 
deterioros de cartera o intereses implícitos que tendrán un impacto determinado en las cuentas 
por cobrar. 
 
POLÍTICA: MAGU GAMES S.A.S. medirá sus cuentas por cobrar a valor presente de la transacción. 
Generalmente no se conceden plazos largos dentro del negocio y tampoco se financia con tasa 
de interés. 
MAGU GAMES S.A.S. evaluara el deterioro del valor de los activos financieros individualmente o 
agrupados según las bases similares de riesgo. 
 
La cartera se individualizará a fin de lograr un control puntual de cada deudor, teniendo en cuenta 
que la lista de los mismos no es extensa y es de fácil identificación. 
 
El deterioro para entidades privadas se aplicará por la fórmula del art. 145 del Estatuto Tributario. 
 
Para entes privados entra a regir, según lo pactado en la negociación los tiempos de mora en el 
caso de incumplimiento o retardo en el pago. 
 
El criterio de la tasa que entra a regir se basara en la Tasa de Usura autorizada por la 
Superintendencia Financiera y se tomará el procedimiento que fija el Estatuto Tributario para la 
fórmula de cobro de los intereses moratorios; sin embargo, el reconocimiento de interés 
moratorio se dará solo cuando exista probabilidad de flujo. 
INVENTARIOS: 



 
NOTA: La cuenta INVENTARIOS se reclasifico bajo norma internacional sin modificación 
monetaria ya que no existen diferencias entre su valor en libros y el importe recuperable. 
 
Dentro de este rubro se encuentran MERCANCÍAS NO FABRICADAS POR LA EMPRESA. 
 
REVELACIÓN: MAGU GAMES S.A.S. revelará la siguiente información: 
 

1. Las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 
fórmula de costo utilizada. 

2. El importe total en libros de los inventarios y los importes en libros según la 
clasificación es apropiado. 

3. El importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo. 
4. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas en el resultado. 
5. El importe total en libros de los inventarios pignorados en garantía de pasivos. 

 
POLÍTICA: MAGU GAMES S.A.S. reconocerá como inventarios todos los activos que cumplan con 
los siguientes criterios: 
 

1. que sean mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones; 
2. en proceso de producción con vistas a esa venta; o 
3. en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, 

o en la prestación de servicios. 
 
MAGU GAMES S.A.S. medirá los inventarios al importe menor entre el costo y el precio de venta 
estimado menos los costos de terminación y venta, es decir el valor neto realizable. 
 

MAGU GAMES S.A.S. incluirá en el costo de los inventarios todos los costos de adquisición, costos 
de transformación y otros costos incurridos para darles su condición y ubicación actuales. 
 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
NOTA: A la cuenta de PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO se realizó una valorización a los terrenos y 
construcciones, las cual fue registrada como mayor valor del activo contra la cuenta ajustes por 
conversión en el patrimonio. Los demás activos fueron reclasificados sin afectación monetaria ya 
que no existían diferencias entre el inventario físico y el del balance a 31 diciembre 2014. 
 
Dentro de este rubro se encuentran TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO, EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACIÓN, 
OTROS. 
 
REVELACIÓN: MAGU GAMES S.A.S. revelará para cada categoría de elementos de propiedad, 
planta y equipo que se considere apropiada de acuerdo con la presentación de estados 
financieros, la siguiente información: 
 

1. Las bases de medición utilizadas para determinar el importe en libros bruto. 



2. Los métodos de depreciación utilizados. 
3. Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
4. El importe bruto en libros y la depreciación acumulada (agregada con pérdidas por 

deterioro del valor acumuladas), al principio y final del periodo sobre el que se informa. 
5. Una conciliación entre los importes en libros al principio y al final del periodo sobre el que 

se informa, que muestre por separado: 
 Las adiciones realizadas. 
 Las disposiciones. 
 Las adquisiciones mediante combinaciones de negocios. 
 Las transferencias a propiedades de inversión, si una medición fiable del valor 

razonable pasa a estar disponible. 
 Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas en el resultado de 

acuerdo 
 La depreciación. 
 Otros cambios. 

No es necesario presentar esta conciliación para periodos anteriores. 
 
MAGU GAMES S.A.S. revelará también: 
La existencia e importes en libros de las propiedades, planta y equipo a cuya titularidad tiene 
alguna restricción o que está pignorada como garantía dedeudas. 
 
El importe de los compromisos contractuales para la adquisición de propiedades, planta y equipo. 
 
POLÍTICA: MAGU GAMES S.A.S. reconocerá como propiedades, planta y equipo los activos que 
cumplan los siguientes criterios: 
 

1. Es probable que se obtengan beneficios económicos futuros asociados con la partida, y 
2. el costo de la partida puede medirse de manera fiable. 
3. Que sea tangible, 
4. Que se mantengan para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, 

para arrendarlos a terceros o con propósitos administrativos, y 
5. Que se esperan usar durante más de un periodo. 

 
Las formas de adquisición de un elemento de propiedades, planta y equipo pueden darse por: 
Compra, construcción, permuta, pago diferido, subvención y arrendamiento financiero. 
 
Los elementos de propiedad planta y equipo adquiridos por un valor inferior a (1) SMMLV serán 
depreciados en el periodo en que se adquieren. 
 
Medición Inicial: MAGU GAMES S.A.S. medirá inicialmente a su costo, el cual incluye su precio 
de compra y cualquier costo directamente atribuible hasta que esté en las condiciones para su 
uso. 
 
Medición Posterior: se medirá posteriormente utilizando el modelo costo (costo inicial – 
depreciación – deterioro). 



 
ACTIVOS DIFERIDOS 
 
NOTA: La cuenta de DIFERIDOS, según el marco conceptual, si no cumplen con los criterios para 
el reconocimiento dentro del activo, deberán ajustarse en resultados en la conversión inicial. 
 
OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
NOTA: No se presentan diferencias en los saldos ni en los plazos de pago de las cuentas por pagar, 
por lo que serán reclasificados sin afectación monetaria. 
 
REVELACIÓN: MAGU GAMES S.A.S. solo tienen instrumentos financieros básicos no tendrá 
ningún pasivo financiero medido al valor razonable con cambios en resultados y, por lo tanto, no 
necesitará revelar esta información. 
 
POLÍTICA: MAGU GAMES S.A.S. reconocerá las obligaciones financieras por el monto nominal de 
la transacción, más los gastos directamente relacionados con el crédito. En la medición posterior, 
al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. 
 
Cuentas por pagar 
 
Inicial: Al precio de la transacción, incluidos los costos de transacción. 
 
Posterior: Al final de cada periodo del que se informa, se medirá las cuentas por pagar al costo. 
 
Generalmente no se acuerdan plazos largos dentro del negocio y tampoco se financia con tasa de 
interés. 
 
Hechos posteriores 
No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los estados financieros que puedan afectar de manera 
significativa la situación financiera de la empresa reflejada en los estados financieros con corte a 31 de diciembre 
de 2021. 
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